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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 41 1.76 

Artículo-11:-Rectifíquese los términos del Artículo 1ro. de la Ordenanza N° 11099 
promulgada por Decreto N° 1.421/11 en relación a la J.1 - SJ.03 - U.EJ.65 
AC.0 01, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total 
de $ 1.118,80.- (PESOS UN MIL CIENTO DIECIOCHO CON OCHENTA 
CENTAVOS), a favor de la Sra. Emilce María Lourdes Spano, Legajo .N° 14572/5, 
D.N.I. N° 22.251.283, en concepto de 20 días corridos de Beneficios y 
Compensaciones, correspondiente al año 2007, con cargo a: 

4ateg. Prog. 	0.09.93 
\ Partida 	7.6.2.05 

1.1.0 
TOTAL: 	$ 1.118,80.- (de corresponder en exceso)" 

Artículo-21:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de febrero 2012.- 
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